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1E.Q1JIV0CACIONES DEL AUTOR DEL ARTU 
cuín inserto- en el Redaetor general de 9 ds jw ; 

lio'-bróximo sobre la inadvertencia que ati-'i-

Ei 

lio 'próximo sobre 'la inadvertencia' que 
buyt al Sr. Diputado Borrull. 

_ J I .nombre de Inquisición saca fuera de sí al Redactor ge-
íieraj ; y j)or lo misino no repara en publicar las mas.infun-
íladas invectivas, é injustas acriminaciunes,contra la miítni-, 
y los íugetos que la defienden. Eti el de j . d e . j o l i o próxi
mo vi úa largo articulo, en que su auiot amontoAa <uafi y 
Tétalos de coasulxis.de los Consejos y dictácueiies fiscales pa
j a demostrar las equivocaciones que dice haber .ponjeiiclo ci 
Sr. Diputado, porque su, arenga parece dirigida á fersuadijc 
que ia Inquiücioh es un tribundi eclesiástico, •itiTp*iiándole. en se
guida, haberse dirigid o. á -jiqrsuadi,E queera.^guraments CCÍC;ÍÍÍIÍ-
ífct), 'y que asilmoi/escírcií». jaritdifcian Rjeaii.yí¿<ius ,'el Sobva> 
jiif) no podia quitársela, pues jCn Ja icoluiufift; «•« § J-» riel cú 
tado arilcolo manifiesta que probará lo contrario en aqueilos 
•tres .puntos, para desengaño del Sr,, Dípatado, aütibuyendo 
•á ignorancia suya tales equivocaciones. Me. causó mucha no» 
•vedad una. especie tan ei t raña: me entrenuve ea cxáminírla» 
y heíilescubierto que estos cargos quci ac presentan; al ipábl i í» 
¿011 no menor saiisfacoion que aparato., no:mareccn otPO.norev-
¿re ijue-iel de sumtña delirantium por serlo i]U^ietSr.. I>ipu-
-«ado se'dirigiese á píobar: lo que parece al ausoiiclio, y des-
jeanericne, coa ello lís-tM^ta*'que temerariamente I* impone. 
Y he advenido: tambio* que el autor del articulo , para preo
cupar al público, te vale de lafr extrañas ideas de no copiar 
•«ntera la primera parte d«l disdurso disi'Sr. Duputidoj.d» 
-omitir el punto, de qvie eií ésta tT(itai>a „ y, i q«e »fe con-
• traia la mifiuu f y que dividiendo el resto de ella en duSAro-
xos',í empieza'por el .íepiundo , y poncí después ei primero, i 
así para demostrar la fílsedad de las citadas tmputaciancs, in
sertaré lo que dixo.eí Sr. Diputado, q̂ ue ^oasi* pw" d .o< 
tno r j de las «iisc.usíoneí*-y .aítas ^de' las'Cowe» pJg. j * . sfiD 
iarSi^ÍMUe. Cdíffttyenííwiíikí ¡M^rogisición- i»« ^ diicit; j f r»" 
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curaré deshacer, diferentes equivocaciones... Una de ellas fué , qai 
creado for dicha Constitución el supremo tribunal de justicia, que-
daron 'extinguidos todos los consejos , y en su consecuencia tambient 
el de Inquisición. Pero qualquiera conoce que La .constitución que 
se ka formado és la polifiéa de la Monárquica española y qut 
asi trata solo de aquellos consejos y tribunales que_ han estable
cido los Reyes ó las Cortes, y está en su mano abolirlos, ó dar» 
les otra forma quando lo tenga por conveniente:, mas no fuedf 
hablar ni comprehendtr á los tribunales eclesiásticos que ha insti
tuido la Iglesia, y cuya jurisdicción se limita á los asuntos de 
heregía y apostasía, que son ¡os que han de quedar, según el dic-
támen de la comisión, á cargo de-las Inquisiciones, como propios 
de su primitivo insituto; porque es ciirto que el conocimiento de 
estos toca privativamente á la Iglesia y tribunales que ha nom-
hrado, y las potestades seculares deben dexarlos en plena libcf 
tad de exercerh, sin propasarse á impedir ni á perturbar las 
funciones propias dei mismo. {^txiurmuUo... impuso silencio el Sr, 
Vice*Presidente, y dixo al orador que continuase,-) Conti
núo , pues , dicieniio que , según he demostrado , la extinción de los 
consejos ni comprehende ni tiene relación alguna con el de In
quisición. 

Qualquiera que lea esta primera parte dal discurso del Sr. 
Siputado'conccctlá q u e e l punto que se propusa examinar eii 
«41a'rít» 1 fué j si las Cortes podían extinguir «L consejo de- l a -
^QÍsicion ^ $inO ' úniaam:entei >(i par ila eceaoion<> deJ 'supremo 
tribunal de jusrrcii acordada en el artículo 25:9 de la Cons-
titucroií t e abolió e l -de-Inquis ic ión i y que no tratándose 
eocpr€Sámente de ésíte en dicho artículo , era preciso ( ademáfi 
(k su eteecicn ) examinar sí se le había quitado el conocinaien-
to de los asuntos principales en que entendía ^ y eran itají 
jpropios; ds «u instiíato,, .y necesarios para la subsistencia de 
dicha tríijubal, ¡quéiipor e-1 mismo hecho- de privarle 1 de- sá 
conociaúcato iquedtMria .aliolido i y>i por.elip se. contriixO': á haK 
blar de los asuntos xle heregía y ap«sl»sia , que 'Son de ésta 
calidad , y tienen también la de espirituales : y así , lo que 
d i x o d e tocar privativaiuente el conocimiento de los mismos, 
y no'deber impcdíraelo Jas .potesjadcs! seculares , está comrai^ 
do á Insude heregía , que er^n los p<cincip9les de dicho 'tri
bunal , y aquellos que únicamente uotnbrahai; y ni quiso 
ñi pudia extenderse á los acce.sorios ó. secundarios , á saber, 
las causas criminales de los familiares, y otras seculares que 
«e Ic; agregaron en .algunas provincias , yá por no hablar de 
ellas ,5 y i. por sfr de^ divíersa especie, y ¡yá también por no 
kibef ei íwstpp :̂ a>oiArí>.<iue c*. las, de Mrcgli j.,puesto ,q»c 
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consta por la ley del Reyno ( 5 tít.-7 , Hb. .* d,e la .Noví-
¿ima Recopilación ) que usando de sus facultades el Sr. Em
perador p . Carlos y . le quitó el conocimiento de Iss de ios 
familiares, sin que por eso aboliera la Inquisición, ni le 
impidiese que continuara en juzgar las de hcregía : con que 
es visto que ni hablo, ni quiso, ni pudo hablar de las cau-
;jas crimiiialc-s de los familiares , ni de otras seculares que se 
Je encargaron en algunas provincias , ni decir que exerciese 
tam.,bicn ea ellas jurisdicción eclesiástica ó fuese un ttibuaal 
puramente eclesiástico. 

,Ma$ l̂ada adelanta el autor del artículo con omitir el 
j)unto de que, se trataba., Su preocupación es tanta , que pu
blica 1Q restante de ía primera parte del discurso del Sr. Di
putado , sin reparar .en que , aun atendiendo solo á sus pa
labras^ se desvanecen los cargos que le hac*. Ellas misma» 
manifiestan que qn la .primera parte de su diseyírso únicamente 
iiabUba,de jiqueros asuntps, páralos quales-babJa sido je r̂î  
^idf la Inquisiciop , y coijccdídosele jurisdicción . eclesiásxic^ 
j)or ser espirituales j á saber, ios de hcregia y apostasia j cp4 
.lo qual se descubre que no trataba ni quiso tratar entonces 
.díe los temporales, para cuyo- conocimiento no había sido 
.iostjtuid»» y consta por la? leyes del ReynQ habérselo dado 
la potestad secular , y no la eclesiástica ; y con el hecho d« 
(hablar,de. aquellos, y np. de éstos ,. declara que lo que dice 
de los primeros sobre tocar privativamente su conocimiento 4 
Ja Iglesia , y no deber impedírselo las potestades seculares, 09 
pensó ni quiso .decirlo, ni puede entenderse de los segundos: 
.y así tampoco permiten ^as palabras que publica del Sr. Di-
.putado^ que le a^ribuya Jo contrario. 

No repara «1 autor del artículo ea otra§ cqs^f tnu.y. .ob
vias y sabidas: para qne aparezca que al.gtino, tratando de 
los asuntos de un tribunal, quiere persuadir quesea pura
mente eclesiástico, es preciso que se vea que trata y examina 

.todos aquellos que tieiie á. su .cargo ; mas en esta primera 
parte del discurso po habla ni examina el Sr. Diputado to-
dos los negocios de ^ue conoce la Inquisición , sino soiatncn-

. tc algunos, seguti coasta por su mismo tenor : luego no quiso 
ni parece tampoco que se dirigiese á persuadir que fuera, uti 
tribunal puramente eclesiástico. Ninguno dvjda que seria ua 
desvario iirgüir de lo particiilar á lo universal; lo seria cier
tamente persuadirse que haya de ser, secular la jurisdicción, 
de q̂ ue usa la Iijquiíicion en todas las causas , por serlo la 

.que cxercc en . l i* denlos fa^ipiliares j la .pitsmp,,, pmo,, ha d* 
4ftcirí!e ea. el c«o , preseate,,,.»^. pvi'i*e£^49 ¡̂¿01 ̂ <Uo .paresía 
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que tirase k pérsitsdir que sta. tribunal puramente eclesiástico'̂  
quandó trataba solo de algunos negocios suyos, ' ^ 

Con lo didio cjueda demostrado que ló que el Sr. Diputado 
quiso persuidir fué , que por li cre'acioá del supremo tribunal 
de ju'ti 13 no se abolló el consejo de Inquisición , fundándose 
eh no habérsele quitado el conocimisiilo da los asuntos de he-
Tegía y apostasia , que pertenece á la Iglesia ; y que por no 
íiabcr'pasado entónécs á exñininat ni aun á hablar de tcdos 
ios detnás d i que está encargado i no quiso, ni pudo decir ni 
entciiilcrse que fuera tribunal puramente eclesiástico , que no 
exércicsti jurisdiceion Real en algunos , y no pudiera quitár
sela el sobíírant) : por ló qual es'iína evidente calumnia acha
carle que lo asegurase, é i^tiorara'lo que sobre ello consta 
por las leyes del Reyno. Y se descubre también' qii'e para atri
buir le'dfchas notas , procura ocultar el punto que el Sr. Diputa
do examinaba } oponerse á las tniiinas palabras dte su di's;-
c«Ao y filigir que decía lo qué «rioi dixo ; y éUvidárse' de las 
feas^'sabid-As re^-las de Ja <iijléctiea.' Ninguhp ptkit^á' dfexar- de 
admirraí qué prfacédá^'cori esta itiala fé,qMÍc'n' sé vafiagloria 
•de é'ér tan opuesto á éll* , que se intitula y quiere ser co
nocido por Gil de buena /e / ¡TitííVipos infelices, en que con-
viencd tan poco los nombres á Jos sugetos que se los aprq-
J > i ' a n l • - : ' • • ' ' • • ' : '̂•-' ; t •' •• i ' 

- ' 'Añadiré', "piara • evitar- fiÜeVas' cSBiláciones', qfue'serfá' Sih 
#icííábl¿'absurdo"'si • él-aiítoí' del a'rilcdló'créyéSre ,'q<ie ditien'-
tío (ClSr.'' Diputado tocar privativathente á h Iglesra , y tri
bunales que ha nombrado, el conocimiento de- los asunítis 
x\e' hfrc^lá , ' se dirigía, á persuadii''quí la'Intjuisician no usa
ba de jurisdicción secuíafr eh la imposición- di penas corpo-
-faltes-f ^or^iíe ésta' propósicibii dtr'tdfcár-S fó 'I^Físia 'cl co-
*ownieiitb dé dkhrs 'asuntos sólo fjuedé'. entenderse ( séguh 
•sü propio, común y legal significado ) ' í e ' ! a averiguiacion y 
Üeclaratióij de ler! alguno herege , 6 imponerle en tal- cas'o 
4as penas establecidas-pe-r-k)s'oánories. Y en este sentido dé-
tílara la ley del reino ( j B i í t . 6 part. I . )que tüdo home que 
•fuese acusttilti de heregta... eñris'pléitbe.'-'se 'debifi jiixgar'et librttr 
jror yikiO' de la \Sania' Ef^Wiih ; sio 'que 'por elíoíquisiera s?g-
«i*fifciri53 otfa cosíi mií- que el uso de :las facrultádcs" que'lie 
»feferi<to Competir á l i tripsina en diclios ásuntosl A la vor-
da^l- no hay cósa mas sabida que la de ser las potestades se
culares la», que 'h í r r establecido las penas corporales contra 
Jos hereges, ,y • que la' fieultad de' imponlerhs es'propia y f̂c-
tuliiír íte eilai^V'y'tío'dé'-lá •lit^iafi"-'Y-por-esto n'o'-éa pbáf-
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ae ello , y quisieran negarlo los leeiisladores españoles dccla-
raado que lo.; pleitos sobre hercg'u dcb^n librarse por j u i 
cio de lá Iglesia ^ y tampoco lo ha de ser que se encuentre 
quien pueda at ibuirio al Sr. Di,>utido por haber dic'.io que 
el conocimiento de los asuntos de hcrrgíi t cc i |irivativ3mja,-
te á la Iglesia , que es lo mismo que declararon los legis
ladores espinóles. 

Debe también notarse el modo singular con que prorcd? 
icl autor del art ículo. Él , deseiitcndicndose de todo quaíiio 
debia tener p resen te , dice que parece que cl Sr. Diput i.:o se 
dirige á probar que la Inquisición es un tr ibunal eclesiásti
c o , esto e s , puramente eclesiánico j y sin cansarse en dac 
pruebas de e l l o , fundado solamente en cl parece, lo da por 
h e c h o , y pronuncia el terrible fallo sobre la ignorancia del 
Sr. Diputado. Hasta ahora pensaban todos que para a t r ibuir
l a á algiino era preciso dimostrar haber caído en ella j pe
to e n e autor ha inventado una nueva dialéctica , según 1% 
•qual se libra qualquiera del trabajo de probarlo : basta decijr 
•que parece que uno ha dicho tal cosa , para que se crea quo 
ciertamente lo ha dicho , y se le impor.ga la nota de ig^no-
rante. ¡Rara ilustración de este s ig lo! Un parece, y no la 

"i-cáridadj," gobierna el juicio de los críticos del dia j y si ^ 
multiplica su casta , pronto qucdirá regenerada Esp ina , l le-

'nandose de gentes que se g o b e r n a r á n , cerno cl d i c h o , por 
Sueños y delirios. 

Otra desgracia acompaña al autor del artículo , que es íá 
falta de memoria : á cada p.iso tropieza , por olvidarse de lo 
que ha" dicho j pues en la prim'era columna de su escrito afir
ma que la arenga del Sr. Borrull parece dirigida á p:r=uadir 
que la Iiiquisicinn es un tr ibunal tclesiáí.tiv.o, esto e s , pura
mente eclesiástico 5 mas en la colu'mna tercera § 'iáltntia dice-
que lo aseguró, y en la columna quaria ¿ i.'̂  que lo supuso. En 
todos los, países tienen difercr.tes significados dichi)S tres, ver-

'bos : por lo mismo aparecen unas contradicciones muy nota
bles en su escrito j á no' ser que quiera pcrsu^tdir que aque -

'Üos tres verbos signifíean lo mismo, y lo mismo también a t r i -
"buir en el titulo dei artículo á inadvcrtenci.-i del Sr. l.)ipuiJi'io, 
é inmediatamente después á igmrav.cia suya les errores que 
falsamente le achaca. A la veidad serian estos unos nuevos 
descubrimientos; mas vo no repararía en afirmar que cojí ellos 
y algunos otros semejantes se introduciría tal algarabía en 
nuestra l engua , que no pódriamos entendernos. 

N o es mis f t i i i en las noticias que descubre tener d» 
1^ historia túodciaa, -Refícié eú lá coliiaiua tercera que cl coii* 
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sejo Rea.1 dirigi6 una íonsuUa al Sr, D. Carlos III en 30 de 
noviembre de I7$8, siendo cierto que entonces vivia aun ej 
Sr. D. Fernando V I , y que no entró á reynar hasta algunos 
meses después el Sr. D. Carlos III. Y así no causará nove
dad que el dicho y sus compañeros tengan por Secretario del 
secreto del santo oficio al Sr. Diputado, aunque no lo es. 

Y en fin no pucilo omitir que el autor del artículo, no 
obstante que no lo niega el Sr. Diputado, y está bien en
terado de ello, se empeña en demostrar que la InquisicioiJ 
cxcrce también jurisdicción Real , y que el soberano puede 
quitársela j y no se vale para esto de las leyes del Reyno 
que lo declaran , y se hallan en la novísima recopilación y 
también en las anteriores; sino de citas y retazos de con
sultas de los consejos y dictámenes fiscales : no sé si se ha
brá olvidado de que existen tales leyes; ó creerá que tienea 
mas fuerza que estas las citas y retazos de dichas consultas 
'y dictámenes fiscales.' 

Hssta ahora no ha respondido el Sr. Diputado: y aunque 
conozco que son dignos del mayor desprecio los cargos que 
se le hacen ; pero de qualquier naodo he querido publicar es
tas observaciones , para que sepa el autor del articulo que 
hasta los sugetcs menos ingtruidos como yo conocen siis cU-
sicas equivocaciones, y, qi^é no se halla en estado de erigif'-
«e en maestro, sino en el de aprender lo mucho que le fal
ta pata descubrirlos yerros que hayan cometido otros, é ilus
trar al ptíbHco sobre ellos. Cádiz 12 de agosto de i i i 2 . 

El Amante de la verdad. 

AVISO AI. EDITOR DEL DIARIO MERCANTIl, 
de S3 de agosto del corriente año. 

Sr. editor: j Con que han de mandar los jóvenes? j Con que 
tería de su agrado de V. que no fuese á su destino el Marques de 
Palacio á pesar de reconocerlo por un honrado caballero, buea 
patricia ; y que el Sr. Cura Alba liiciesc desistimiento de su 
)laza lie Vocal de la Suprema Censura? ¿Pues qué suerte 
es depara V. á los pobres viejos ? Sin duda la de obedecer 

á los jóvenes, ¡Ah, miserable nación! Lo serás siii duda des
de el (lia que abai.dones el consejo de tus ancianos virtuo
sos, y le veas regida por jóvenes. Acuérdate de las últimas 
agonías de tu existencia política y religiosa. Jóvea era el in
fame que encorvo tu cuello baxo las pesadas cadenas y gr^" 

i 
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líos que aun te oprimen. Jóvenes eran los que predicando 
iiumanidad han teñido de sangre inocente el hermoso sue
lo de la Francia 4 y jóvenes han sido y serán siempre lot 
que trasforman las sociedades en el tenebroso caos de la 
calamidad, los que atacan sus autoridades, y los que ea 
la general y meditada subversión de las fortunas de los 
viejos aspiran á edificar la suya. Si V . , Señor Editor, en 
lugar de señalar la exclusiva á los ancianos patriotas, y 
buenos cristiano?, como nos presenta al Marques de Palacio, 
nos hubiera indicado que todos los jóvenes debían tomar 
primero el fusil, hubiera consultado al aumento de nuestros 
cxércitos con el gran número de tunantes, que al abrigo de 
quatro papeluchos están defraudando á la Patria de los ma» 
importantes servicios que reclama. Sería en este caso mas l le
vadera la suerte desgraciada del pobre labrador, el quit tras 
de los frutos de su fortuna , ofrece también sus hijos en las 
aras de la Patria , mirando con indignación desde los escom
bros la vida voluptuosa y holgazana de los que escriben en
tre delirios su felicidad. Si en lugar de los estravios que pa-
ideee nos hiibiera indicado lo conveniente que sería privar de 
la existencia política en nuestro rey no á ios hijos de fran
ceses y títulos como por exeraplo al barón de y aun 
exportarlos al primer exérctto enemigo, como se dice haber-
Ib hecho sabiamente los asturianos , hubiera lisonjeado el voto 
(común de los buenos españoles, y se excusarla en este caso 
el Gobierno la suma vigilancia sobre sus personas y máximas, 
y al mismo pueblo el peligro de cometer algún exceso can
dado ya de sufrir en su ceno unos seres insignifícantes, que 
degradan U' magestad de sus costumbres. Pero ni el ser vie
jo , ni joven, Señor Editor, es bastante para ocupar los man
dos si á esta circunstancia no se agrega la pericia para su 
^desempeño; la mayor confianza y amor de los Pueblos; el 
"BÍnguh parentesco con Napoleón , y sus misiiivas j y sobre 
todo el'complexo de virtudes cristianas, y políticas que ha
den recomendable al que las posee así ante Dios como á los 
•hombres. Los genios depravados de la Francia ateeidos á ¡as 
ideas de V. proscribieron á la tumba á totla su respetable 
encianidid , declarando bajo el pretexto de salvar la patri% 
una 'matanza general á los taleiltos mas esclarecidos y á las 
Virtudes mas heroicas. Quedaren estos sepultados, y usurpa
ron la autoridad los jóvenes : pero los sepulcros que cubren 
fius cenizas son en el dia regados con las lágrimas del desen-
¿aáo de unos, y del deseo de la venganza de oirgs. =::F.M. 



HE?RESENTAC10N DE LA M. N.- T L.. CIUDAD BS 
Or:;j5j aco^-dad.i cn ,'jy.-.talento 4 qu: asistieron los Srcs, Vo-
caísi D. Míreos A,UJ ¡lo D>iúfjz, Con-e^idor, D, Luis Lot):z 
Fereyra ,,n. Síiütia^^o Sí*:nz Martincz , Ü. Tomas Bobo,D. tio-

berto Obíiy.i, D Juan Ihiututíi Tutor, D. Antonio Aliste^ . 
D. Juan M.niíi.'/ Espada y Losuda , D. Man'ael i 

Rodríguez Conde , Procarador general: 

Señor. ~ L a M. N. y L. Ciudad de Orense después de pro
testar ahainíiitc á-¿ su rcspoto , su;nisio;i y obediencia á la» 
•ibias y sübütaiias dctcnninicLoacs d; V. M. , se atreve á tna-
jniíVstar á V. M. sus K¿iKunieatos relativos á' un objeto que 
lo ha sido de las roprcscntacioiies de otras muchas Carpora-
910UC3, y qu; lian dado lugar en estos líltimos tiempos á la 
propngacioii de varioi escritos que circuhroa y circulan por 
toáis partes. El restablecimiento del Santo tribunal de la In
quisición , y la div->rsidad de opiniones que sobre este parti
cular se ha dexado ver en los papeles públicos , tenia ocu
pada la atención de este M. N. Ayuntamiento, y estaba me
ditando representar i V. M en razón de esto, haciendo una 
sencilla m3nif3stacion fie ^^ modo de pensar, quando felii-
nicntc ha salido á luz un? Pastoral del R. Obispo de est» 
diócesi, bien conocido en todo el orbe cristiano por sus vir-
,tudes, por su religiosidad y por su ciencia. Como este dig-
^o Prelado debe formar opinión en materia de religión, y,et| 
todas aquellas que directa 6 indirectamente toquen á su conr 
jBcrvacion en toda su fuerza y vigor, y como por otra parte 
jos seniimicntos que manifiesta en su Pastoral seaj^, muy aná
logos á los de que se halla penetrado este Ayuntamiento, la 
Ciudad de Orense, se resuelve á presentar á V. M. un cxcm-
plar de dicha Pastoral, y rendidamente suplica se digne|V. M. 
tener en consideración ,quantp en ella se dice quando haya 
de resolverse íx)bre el. particular de que trata. ínterin que
da rogando al Ciclo conceda á V. M. el acierto en todas de-
ci<.ioncs, y confcrve la imi>,ortantc vida de V. M. para apo
yo de la religión, bien de la patria, y felicidad de sumo» 
íiirquia española. Consistorio de la Ciudad de Orense 3 de 
julio de iS i i . = Fiii: firmada stgun estilo por ios Sres. Pereyra^ 
^a:iiz, Bobo, y el Secretario-D-i Manutl González Eaehan, 

C4di*: Im£>reata de I4 Viuda de ,Coincs: a.fio de 1813. T 


